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CONVOCATORIA: CIT/SS.CC/TGS DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN Y LUCHA 
CONTRA EL ESTIGMA/16/25 

 
TEMARIO – RELACION DE CONTENIDOS 

 

BLOQUE I. ATENCIÓN SANITARIA Y SOCIAL A LAS PERSONAS CON TRASTORNO 
MENTAL GRAVE EN ANDALUCÍA 

 Modelo de Atención Comunitaria: Principios fundamentales y características 
generales. 

 Ordenación Administrativa y Funcional de los Servicios de Salud Mental: 
Estructura organizativa en el Servicio Andaluz de Salud. 

 Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con 
Enfermedad Mental (FAISEM): 

- Misión y objetivos. 
- Estructura organizativa. 
- Programas y servicios ofrecidos. 

 Coordinación sociosanitaria: principios, objetivos y modelos de intervención en 
Andalucía. 

 Planes autonómicos de salud mental: Líneas prioritarias. 
 

BLOQUE II. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS TRASTORNOS MENTALES 
GRAVES 

 Definición y características generales. 
 Trastornos Mentales Graves específicos. 
 Intervenciones efectivas 
 Proceso Asistencial Integrado Trastorno Mental Grave 
 Necesidades especificas de las personas con Trastorno Mental Grave: atención 

sanitaria, social, comunitaria y rehabilitadora. 
 Estigma, discriminación y exclusión social: causas, consecuencias y estrategias de 

abordaje 
 

BLOQUE III. CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION Y PROGRAMAS DE APOYO 
SOCIAL 

 Principios de calidad en la atención social y sanitaria a personas con TMG. 
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 Evaluación de programas y servicios: indicadores, estándares y herramientas de 

mejora continua. 
 Participación de las personas usuarias y sus familias en la mejora de la calidad. 
 Buenas prácticas en programas de apoyo social en Andalucía. 

 

BLOQUE IV. ASPECTOS NORMATIVOS DE LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
TRASTORNO MENTAL GRAVE 

 Marco normativo estatal y autonómico: 

- Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia. 

- Derechos y garantías de las personas con enfermedad mental. 
 Legislación sobre discapacidad y salud mental. 
 Protección legal y derechos de las personas usuarias, sobre igualdad y no 

discriminación 

 

BLOQUE V. ÁREAS DE TRABAJO Y HERRAMIENTAS DE GESTION EN UN 
DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

 Comunicación institucional: objetivos, estrategias y públicos. 
 Diseño y ejecución de campañas de sensibilización social sobre salud mental. 
 Relación con medios de comunicación: notas de prensa, entrevistas, redes 

sociales y lenguaje inclusivo. 
 Herramientas digitales y ofimáticas para la gestión de la comunicación 

institucional. 
 Técnicas de elaboración de materiales informativos y divulgativos. 
 Evaluación del impacto de las acciones de comunicación. 
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